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D. PLIEGO DE CONDICIONES 

- D1 Pliego de condiciones particulares. 

- D2 Pliego de condiciones técnicas. 
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D1_PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
Modelo adaptado al Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes (PG-·) 
 
PROYECTO: RUTA CICLOTURÍSTICA EN LLUBÍ 
EMPLAZAMIENTO: CAMÍ DEL MOLÍ D’EN BLANC, CAMÍ DE SES LLETRERES i CAMÍ DE SON ROSSINYOL (fins font de 
Sa Cleda) 
PROMOTOR: AJUNTAMENT DE LLUBÍ (Cif: P-0703000-J) 
PROYECTISTAS: MARIA ANTONIA MUNAR FIOL – Arquitecto - (Dni: 41516690-B) y TOMEU SALAS BRUNET – ICCP – 
(Dni: 41.521.920-C) 
 
Condiciones particulares que han de regir en el adjunto proyecto del que forma parte el presente Pliego de condiciones y que 
consta además de Memoria, Planos, Estado de mediciones y presupuesto, preceptuando para lo no previsto en el mismo el 
PG-3.  

 
TITULO ÚNICO: 

CONDICIONES PARTICULARES DE ÍNDOLE FACULTATIVA 
 
EPÍGRAFE I.-DE LAS OBLIGACIONES GENERALES Y DERECHOS DEL CONTRATISTA 
 
El Constructor es el agente que asume contractualmente ante el Promotor, el compromiso de ejecutar con medios humanos 
y materiales, propios y ajenos, las obras o parte de las mismas, con sujeción al proyecto y al contrato. Sus obligaciones son 
las siguientes: 
 
S Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del Director de obra y del 

Director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 
S Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones exigibles para actuar 

como Constructor. 
S Designar al Jefe de obra que asumirá la representación técnica del Constructor en la misma y que por su titulación o 

experiencia, deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la obra. 
S Asignar a la obra los medios humanos y materiales que por su importancia requiera. 
S Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites establecidos en 

el contrato. 
S Firmar el acta de replanteo, el acta de recepción de la obra y demás documentos complementarios. 
S Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra ejecutada. 
 
Documento de Estudio y análisis del proyecto de ejecución: El Constructor antes del inicio de la obra solicitará del Promotor 
la aportación del documento de Estudio y análisis del proyecto de ejecución desde la óptica de sus funciones profesionales 
en la ejecución de la obra. 
 
Estudio de seguridad y salud o estudio básico de seguridad y salud en las obras: El Constructor antes del inicio de la obra 
solicitará del Promotor, de acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras en construcción, el Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y 
salud en las obras, según se den los supuestos especificados en el artículo 41. Dicho documento deberá haber sido 
redactado por Técnico competente y el Constructor está obligado a conocer y dar cumplimiento a las previsiones contenidas 
en dicho documento. 
 
Oficina en la obra: El Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá mesa o tablero adecuado donde puedan 
extenderse y consultarse los planos. El Constructor deberá tener siempre en dicha oficina una copia de todos los 
documentos necesarios para la realización de las obras: 
 
S Proyecto básico y de ejecución facilitado por el Promotor. 
S Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y  salud en las obras, según se den los supuestos 
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especificados en el  artículo 41 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, redactado por Técnico competente y 
facilitado por el Promotor. 

S Plan de seguridad y salud a disposición permanente de la Dirección facultativa (artículo 7.5 del Real Decreto 
1627/1997). 

S Libro de incidencias, en su caso y en cumplimiento del artículo 13 del Real Decreto 1627/1997. Asimismo tendrá copia 
de aquellos documentos exigibles por las disposiciones vigentes durante la realización de la obra. Deberá también tener 
expuesto en la obra de forma visible el aviso previo que, de acuerdo con el artículo 18 del Real Decreto 1627/1997, 
debe haber efectuado el Promotor a la autoridad laboral competente antes del comienzo de los trabajos. 

 
Presencia del Constructor en la obra: El Constructor por sí, o por medio de sus facultativos, representantes o encargados, 
estará en la obra durante la jornada legal de trabajo y acompañará al director de obra, al director de la ejecución de la obra y 
al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, en las visitas que hagan a la obra, 
poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que consideren necesarios, suministrándoles los datos 
precisos para la comprobación de mediciones, liquidaciones y cumplimiento de las medidas legales de seguridad y salud. 
 
Representación técnica del Constructor: Tendrá obligación el Constructor de poner al frente de su personal y, por su cuenta, 
un representante técnico legalmente autorizado cuyas funciones serán las de asumir las funciones de Jefe de obra por lo que 
deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y complejidad de la obra. Realizará la vigilancia 
necesaria para que la obra se ejecute con sujeción al proyecto, a la licencia, a la legislación aplicable y a las instrucciones del 
Director de obra y del Director de la ejecución de la obra con el fin de alcanzar la calidad prevista en el proyecto. En este 
sentido deberá vigilar los trabajos y colocación de andamios, cimbras y demás medios auxiliares, cumplir las instrucciones de 
la Dirección facultativa, verificar los replanteos, los dibujos de montea y demás operaciones técnicas, cuando, sea cual fuere 
la importancia de la obra, el Constructor no fuese práctico en las artes de la construcción y siempre que, por cualquier causa, 
la Dirección facultativa lo estimase oportuno. Asimismo los materiales fabricados en taller tales como viguetas, cargaderos, 
etc. del material que sean, deberán llevar garantía de fabricación y del destino que se les determina, satisfaciendo en todo lo 
especificado en las disposiciones vigentes en el momento de su utilización en obra, siendo el Constructor responsable de los 
accidentes que ocurran por incumplimiento de esta disposición, o por no tomar las debidas precauciones. 
 
En cumplimiento del deber de prevención de riesgos laborales, el Constructor designará a uno o a varios trabajadores para 
ocuparse de dicha actividad (servicio de prevención) o concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la 
empresa (artículo 30 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales). En empresas de 
construcción de menos de 6 trabajadores podrá asumir las funciones de prevención el propio Constructor. 
 
Trabajos no estipulados expresamente en el pliego de condiciones: Es obligación del Constructor el ejecutar cuando sea 
necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, 
lo disponga la Dirección facultativa y dentro de los límites de posibilidades para cada tipo de ejecución. 
 
Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del proyecto: La interpretación del proyecto corresponde 
al director de obra. Cuantas dudas tenga el Constructor en la interpretación de los planos y demás documentos del proyecto 
deberá aclararlas antes de la adjudicación y/o realización de las obras, en la inteligencia de que las presentadas 
posteriormente serán resueltas por el director de obra, siendo responsabilidad del Constructor no haber tomado dicha 
precaución. 
 
Reclamaciones contra las órdenes del director de la obra: Las reclamaciones que el Constructor quiera hacer contra las 
órdenes del director de obra sólo podrá presentarlas, a través del mismo, ante el Promotor si son de orden económico. 
Contra disposiciones de orden técnico o facultativo del director de obra no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el 
Constructor salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al director de obra, el 
cuál podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio en estas circunstancias. 
 
Recusaciones: La Dirección facultativa de la obra podrá recusar a uno o varios productores de la empresa o subcontratistas 
de la misma por considerarle incapaces, obligándose el Constructor a reemplazar a estos productores o subcontratistas por 
otros de probada capacidad. 
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El Constructor no podrá recusar al personal de cualquier índole dependiente de la Dirección facultativa, ni solicitar del 
Promotor que se designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. Cuando sea perjudicado con los 
resultados de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en el apartado precedente, pero sin que por esta causa pueda 
interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 
 
Libro de incidencias: El Constructor tendrá, siempre que sea preceptivo, en la oficina de la obra y a disposición del 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o de la Dirección facultativa, el Libro de 
incidencias a que hace referencia el artículo 13 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. A dicho Libro tendrá acceso la 
Dirección facultativa de la obra, los contratistas, subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u 
órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los 
trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las 
Administraciones públicas competentes. Efectuada una anotación en el Libro de incidencias, el Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra o la Dirección facultativa, si aquel no fuera necesario, remitirá una copia a 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas y notificarán las anotaciones al contratista 
afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. 
 
EPÍGRAFE II.- DE LAS OBLIGACIONES ESPECIFICAS Y RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR Y 
SUBCONTRATISTAS 
 
Obligaciones específicas del Constructor y subcontratistas en materia de seguridad y salud en las obras: De conformidad con 
el artículo 11.1 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, el Constructor y los subcontratistas estarán obligados a: 
 
S Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

prevención de riesgos laborales y en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

S Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de seguridad y salud al que se refiere el artículo 7 del 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

S Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las obligaciones 
sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de prevención de riesgos 
laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del Real Decreto 1627/1997, de 24 
de octubre, durante la ejecución de la obra. 

S Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas que hayan 
de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

S Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 
ejecución de la obra o, en su caso, de la Dirección facultativa. 

 
Responsabilidades del Constructor y de los subcontratistas: De conformidad con el artículo 11.2 del Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de octubre, el Constructor y los subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas 
preventivas fijadas en el Plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos 
directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados.  Además, el Constructor y los 
subcontratistas responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas 
previstas en el Plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de 
riesgos laborales. 
 
Responsabilidades específicas del Constructor: El Constructor responderá directamente de los daños materiales causados 
en la obra por vicios o defectos derivados de la impericia, falta de capacidad profesional o técnica, negligencia o 
incumplimiento de las obligaciones atribuidas al Jefe de obra y demás personas físicas o jurídicas que de él dependan. 
Cuando el Constructor subcontrate con otras personas físicas o jurídicas la ejecución de determinadas partes o instalaciones 
de la obra, será directamente responsable de los daños materiales por vicios o defectos de su ejecución. Así mismo el 
Constructor responderá directamente de los daños materiales causados en la obra por las deficiencias de los productos de 
construcción adquiridos o aceptados por él. 
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EPÍGRAFE III.- PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS, A LOS MATERIALES Y A LOS MEDIOS 
AUXILIARES 
 
Comienzo de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos: Una vez obtenidas las licencias y autorizaciones correspondientes 
el Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de condiciones que rija en la obra, 
desarrollándolas en la forma  necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquel señalados queden ejecutadas las 
obras correspondientes, y que, en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo exigido en el contrato. 
Obligatoriamente y por escrito deberá el Constructor dar cuenta al director de obra y al Director de la ejecución de la obra del 
comienzo de los trabajos con una antelación mínima de 48 horas. De no efectuarse así los Técnicos mencionados eluden 
toda responsabilidad de los trabajos efectuados sin su consentimiento, pudiendo ordenar el derribo de todas las 
construcciones que consideren incorrectas. 
 
Orden de los trabajos: En general y dentro de las prescripciones del Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de 
seguridad y salud y, en su caso, del Plan de seguridad y salud una vez aprobado por el Coordinador durante la ejecución de 
la obra, en las obras será potestad del Constructor la determinación del orden de los trabajos, salvo aquellos casos en que 
por cualquier circunstancia de orden técnico estime conveniente su variación la Dirección facultativa. Estas órdenes deberán 
comunicarse por escrito si lo requiere el Constructor, quién será directamente responsable de cualquier daño o perjuicio que 
pudiera sobrevenir por su incumplimiento. 
 
Ampliación del proyecto por causas imprevistas de fuerza mayor: Cuando durante las obras sea preciso por motivo 
imprevisto o por cualquier accidente ampliar el proyecto no se interrumpirán los trabajos, continuándolos según las 
instrucciones dadas por el director de obra en tanto se formula y tramita el proyecto reformado.  
El Constructor está obligado a realizar con su personal y materiales cuanto la Dirección facultativa de las obras disponga 
para apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de momento este 
servicio cuyo importe le será consignado en el presupuesto adicional o abonado directamente por la propiedad de acuerdo 
con lo que mutuamente se convenga. 
 
Prórrogas por causa de fuerza mayor: Si por causa de fuerza mayor o independientemente de la voluntad del Constructor, 
siempre que esta causa sea distinta a las que especifiquen como de rescisión del contrato, aquél no pudiese comenzar las 
obras, tuviese que suspenderlas o no le fuese posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prórroga 
proporcionada para el cumplimiento de la contrata previo informe favorable del director de obra. Para ello el Constructor 
expondrá en escrito dirigido al director de obra  la causa que le impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso 
que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 
 
Seguridad y salud durante la ejecución de la obra: El Constructor en aplicación del Estudio de seguridad y salud o Estudio 
básico de seguridad y salud y de acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, deberá elaborar un 
Plan de seguridad y salud en el trabajo. Dicho Plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Cuando no sea necesaria la designación de Coordinador la 
aprobación deberá darla la Dirección facultativa mediante la suscripción del acta de aprobación del Plan de seguridad y 
salud. El Constructor podrá modificar el Plan de seguridad y salud en función del proceso de ejecución de la obra, de la 
evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que pudieran surgir a lo largo de la obra, pero 
siempre con la aprobación expresa de los técnicos anteriormente mencionados. El Plan de seguridad y salud estará siempre 
en la obra y a disposición de la Dirección facultativa.  
El Constructor deberá cumplir las determinaciones de seguridad y salud previstas en el Estudio de seguridad y salud o 
Estudio básico de seguridad y salud y, en su caso, en el Plan de seguridad y salud aprobado por el Coordinador en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, por la Dirección facultativa, tanto para la obra como para 
el personal y maquinaria afectos a la misma siendo responsable de cualquier incidencia que por negligencia en su 
cumplimiento pudiese surgir en el transcurso de las obras. El Constructor está obligado a cumplir cuantas disposiciones de 
seguridad y salud estuvieran vigentes en el momento de la ejecución de las obras. Especialmente las previstas en el Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, y las determinaciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos 
laborales, que entre otras obligaciones establece el deber de constituir un servicio de prevención o a concertar dicho servicio 
con una entidad especializada ajena a la empresa (artículo 30), excepto que asuma el propio Constructor dichas funciones, 
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cuando la empresa tenga menos de seis trabajadores. El Constructor está obligado a cumplir con todas las disposiciones de 
la Policía Municipal y leyes comunes en la materia, siendo el único responsable de su incumplimiento.  
 
Condiciones generales de ejecución de los trabajos: Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al proyecto que 
haya servido de base a la contrata y a las modificaciones del mismo que hayan sido aprobadas. 
 
Obras ocultas: De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación de la obra se 
levantará los planos precisos e indispensables para que queden perfectamente definidos por cuenta del Constructor, 
firmados todos por éste último con la conformidad del director de la ejecución de la obra y el V1B1 del director de obra. 
Dichos planos deberán ir suficientemente acotados. 
 
Trabajos defectuosos: El Constructor deberá emplear materiales que cumplan las condiciones exigidas en las condiciones 
generales de índole técnico del Pliego de condiciones y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo 
también con lo especificado en dicho documento. Por ello, y hasta tanto que tenga lugar la recepción definitiva de la obra, el 
Constructor es el único responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos 
puedan existir por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que 
puedan servirle de excusa, ni le otorgue derecho alguno la circunstancia de que la Dirección facultativa no le haya advertido 
sobre el particular, ni tampoco el hecho de que hayan sido valorados en las certificaciones de obra, que se entiende que se 
extienden y abonan a buena cuenta. Como consecuencia de lo anteriormente expresado cuando la Dirección facultativa 
advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no reúnan las 
condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos o finalizados éstos, podrá disponer la Dirección 
facultativa que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo a lo contratado, y todo ello a expensas del 
Constructor. 
 
Vicios ocultos: Si el director de obra tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de construcción 
en las obras ejecutadas, ordenará ejecutar en cualquier tiempo, antes de la recepción definitiva, las demoliciones que crea 
necesarias para reconocer los trabajos que suponga defectuosos. Los gastos de demolición y reconstrucción que se originen 
serán de cuenta del Constructor siempre que los vicios existan realmente y en caso contrario correrán a cargo del Promotor. 
 
Empleo de los materiales y aparatos: No se procederá al empleo de los materiales y aparatos sin que antes sean 
examinados y aceptados por la Dirección facultativa en los términos que prescriben los Pliegos de condiciones, depositando 
al efecto el contratista las muestras y modelos necesarios previamente contraseñados para efectuar con ellos las 
comprobaciones, ensayos o pruebas preceptuadas en el Pliego de condiciones vigente en la obra y los que juzgue 
necesarios la Dirección facultativa.  
La Dirección facultativa podrá exigir del Constructor y éste vendrá obligado a aportar a sus expensas las certificaciones de 
idoneidad técnica o de cumplimiento de las condiciones de toda índole especificadas en el proyecto de los materiales e 
instalaciones suministrados. Los gastos que ocasionen los ensayos, análisis, pruebas, etc. antes indicados, serán de cuenta 
del Constructor. La Dirección facultativa podrá fijar un plazo para que sean retirados de la obra los materiales rechazados. El 
Constructor a su costa transportará y colocará agrupándolos ordenadamente y en el sitio de la obra que se le designe a fin 
de no causar perjuicios a la marcha de los trabajos, los materiales procedentes de la excavación, derribos, etc. que no sean 
utilizables en la obra y los que juzgue necesarios la Dirección facultativa hasta tanto sean retirados de la obra o llevados a 
vertedero. Si no hubiese nada preceptuado sobre el particular se retiraran de ella cuando lo ordene el director de obra, pero 
acordando previamente su justa tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su transporte.  
 
De los medios auxiliares: Serán por cuenta y riesgo del Constructor los andamios, cimbras, máquinas y demás medios 
auxiliares que para la debida marcha y ejecución de los trabajos se necesiten. Todos ellos, siempre y cuando no se haya 
estipulado lo contrario, quedarán en beneficio del Constructor, sin que éste pueda fundar reclamación alguna en la 
insuficiencia de dichos medios, cuando éstos estén detallados en el presupuesto y consignados por partidas alzadas, 
incluidos en los precios de las unidades de obra o incluidos en las determinaciones de Estudio de seguridad y salud o 
Estudio básico de seguridad y salud y, en su caso, en el Plan de seguridad y salud aprobado por el Coordinador. Dichos 
elementos deberán disponerse en obra de acuerdo con las prescripciones contenidas en dichos documentos, siendo por 
tanto responsabilidad del Constructor cualquier avería o accidente personal por el incumplimiento de dichas prescripciones. 
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Plazo de garantía: El plazo de garantía exigible al constructor se establece en un (1) año. El inicio del plazo se establece en 
puntos anteriores del presente pliego. 
 
EPÍGRAFE IV.- DE LA RECEPCIÓN DE OBRA 
 
Treinta días como mínimo antes de terminarse las obras el Constructor comunicará al Promotor, al director de la ejecución de 
la obra y al director de obra la proximidad de su terminación, para que éste último señale la fecha para la expedición del 
certificado de terminación de obras a los efectos pertinentes y lo notifique por escrito al Promotor para que conjuntamente 
con el Constructor, en presencia del director de obra y del director de la ejecución de las obras, suscriban el acta de 
recepción de la obra. 
 
Recepción de la obra: La recepción de la obra es el acto por el cual el Constructor, una vez concluida ésta, hace entrega de 
la misma al Promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra o 
fases completas y terminadas de la misma, cuando así se acuerde por las partes. Deberá consignarse en un acta, extendida 
por cuadriplicado y firmada por el Constructor de la obra y el Promotor, así como, en su caso, a los efectos de su 
conocimiento, sin que ello implique conformidad con lo expresado en la misma, con la firma del director de obra y del director 
de la ejecución de la obra. A dicha acta, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra y el director 
de la ejecución de la obra y en ella, el Constructor y el Promotor, harán constar: 
 
S Las partes que intervienen. 
S La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la misma.  
S El coste final de la ejecución material de la obra. 
S La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de manera objetiva, y el 

plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados.  
S Las garantías que, en su caso, se exijan al Constructor para asegurar sus responsabilidades. 
 
La recepción de la obra, salvo pacto expreso en contrario, tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su 
terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará a partir de la notificación efectuada por escrito al 
Promotor. Transcurrido ese plazo sin que el Promotor haya manifestado reservas o rechazo motivado por escrito la recepción 
se entenderá tácitamente producida. 
 
Si el Promotor rechazara la recepción de la obra, ya sea por no encontrarse ésta terminada o por no adecuarse a las 
condiciones contractuales, las causas deberán motivarse y quedar recogidas por escrito en el acta que, en este caso, se 
considerará como acta provisional de obra. Dicha acta provisional de obra se extenderá por cuadriplicado y deberá estar 
firmada por el Constructor de la obra y el Promotor, así como, a los efectos de su conocimiento, sin que ello implique 
conformidad con las causas indicadas en la misma, con la firma del director de obra y del director de la ejecución de la obra. 
En ella deberá fijarse  un nuevo plazo para efectuar la recepción definitiva de la obra. Transcurrido el mismo y una vez 
subsanadas por el Constructor las causas del rechazo, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los firmantes de la 
recepción provisional, dando la obra por definitivamente recepcionada. Esta recepción también se entenderá tácitamente 
producida, salvo pacto expreso, si el Promotor, transcurridos treinta días del fin del plazo indicado en el acta de recepción 
provisional, no comunica por escrito su rechazo a las subsanaciones efectuadas por el Constructor.  
 
Inicio de los plazos de responsabilidad: El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía se inician a partir de la fecha 
en que se suscriba el acta de recepción, o cuando se entienda ésta tácitamente producida. 
 
Conservación de las obras recibidas provisionalmente: Los gastos de conservación durante el plazo existente entre el fijado 
en el certificado final de obra y el momento de suscribir el acta de recepción o el comprendido entre la recepción provisional y 
la definitiva correrán a cargo del Constructor. Si la obra fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la 
guardería, limpieza y las reparaciones causadas por el uso correrán a cargo del Promotor y las reparaciones por vicios de 
obra o defectos en las instalaciones a cargo del Constructor. En caso de duda será juez inapelable el director de obra, sin 
que contra su resolución quede ulterior recurso. 
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Medición definitiva de los trabajos: Previamente a la fecha de terminación de la obra, acreditada en el certificado final de 
obra, se procederá inmediatamente por el director de la ejecución de la obra a su medición general y definitiva con precisa 
asistencia del Constructor o del Jefe de obra que ha asumido la representación técnica del mismo. Servirán de base para la 
medición los datos del replanteo general, los datos de los replanteos parciales que hubiese exigido el curso de los trabajos, 
los de cimientos y demás partes ocultas de las obras tomadas durante la ejecución de los trabajos y autorizados con la firma 
del Constructor el conforme del director de la ejecución de la obra y el V1B1 del director de obra, la medición que se lleve a 
cabo de las partes descubiertas de las obras de fábrica y accesorios en general las que convengan al procedimiento 
consignado en las mediciones de la contrata para decidir el número de unidades de obra de cada clase ejecutada.  
 
De las recepciones de trabajo cuya contrata haya sido rescindida: En los contratos rescindidos tendrá lugar una recepción y 
liquidación única sea cual fuere el estado de realización en que se encuentren. 
 
EPÍGRAFE V.- DEL DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
El director de la ejecución de la obra es el agente que, formando parte de la 
Dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y 
cuantitativamente la construcción y la calidad de lo construido. Son obligaciones del mismo las siguientes: 
 
S Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio 

de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de la ejecución de la obra que tenga la 
titulación profesional habilitante. 

S Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y pruebas 
precisas. 

S Dirigir la ejecución material de la obra, comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución y disposición 
de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del director de 
obra.   

S Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como elaborar y suscribir las 
certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas. 

S Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando los 
resultados del control realizado. 

  
El director de la ejecución de la obra será nombrado por el Promotor con la conformidad del director de obra y deberá 
conocer todos los documentos del proyecto. El director de la ejecución de la obra viene obligado a visitar la obra todas las 
veces necesarias para asegurar la eficacia de su vigilancia e inspección, realizando en ella todas las funciones inherentes a 
su cargo e informando al director de obra de cualquier anomalía que observare en la obra y de cualquier detalle que aquél 
deba conocer, dándole cuenta, por lo menos semanalmente, del estado de la obra. El director de obra podrá a su juicio variar 
la frecuencia de estas notificaciones dando orden en este sentido al director de la ejecución.   
 
El director de la ejecución de la obra velará de manera especial para que todo lo que se utilice en la obra reúna las 
condiciones mínimas que figuran en el Pg-3. También comprobará que todos los elementos prefabricados cumplan además 
las condiciones específicas en las disposiciones vigentes en el momento de realizarse las obras.  
El director de la ejecución de la obra viene obligado a cumplir con todas aquellas determinaciones de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de prevención de riesgos laborales y del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, especialmente aquellas 
derivadas del artículo 9 y 12 cuando desarrolle las funciones de Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra. 
 
El director de la ejecución de la obra cumplirá aquellas obligaciones derivadas del Decreto 59/1994, de 13 de mayo, y 
posterior modificación recogida en el Decreto 11/1994, de 22 de noviembre, por el que se regula el control de la calidad de la 
edificación, su uso y mantenimiento en les Illes Balears. Especialmente las de redacción y dirección del correspondiente 
Programa de control (artículo 4 del Decreto 11/1994), documentando los resultados obtenidos y transcribiendo 
obligatoriamente al Libro de órdenes y asistencias de la obra las conclusiones y decisiones que se deriven de su análisis 
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(artículo 7 del Decreto 11/1994).  
 
EPÍGRAFE VI.- DEL DIRECTOR DE OBRA 
 
El director de obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de la obra en los aspectos 
técnicos, estéticos, urbanísticos y medio-ambientales, de conformidad con el proyecto que la define, la licencia de obra y 
demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto. 
Son obligaciones del director de obra las siguientes: 
 
S Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio 

de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de obra que tenga la titulación profesional 
habilitante. 

S Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectada a las características geotécnicas 
del terreno. 

S Resolver las contingencias que se produzcan en la obra. 
S Elaborar, a requerimiento del Promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto que vengan 

exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las disposiciones normativas contempladas y 
observadas en la redacción del proyecto. 

S Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como conformar las certificaciones 
parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 

S Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al Promotor, con los visados que en su caso 
fueran preceptivos. 

 
Además de todas las facultades particulares que corresponden el director de obra, expresadas anteriormente, podrá 
también, con causa justificada, recusar al Constructor si considera que adoptar esta resolución es útil y necesario para la 
debida marcha de la obra. El director de obra suscribirá, junto con el director de la ejecución de la obra, el acta de aprobación 
del Plan de seguridad y salud redactado por el Constructor, en el caso de que no fuera preceptiva la designación de 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de las obras. 
 

  En Sineu, Julio de 2020 
   

 
 

El promotor Tomeu Salas Brunet Maria Antònia Munar Fiol 
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1 Actuaciones previas 
 
1.1 Derribos 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Demolición de elementos de vialidad, arrancada de pavimentos o soleras o desmontaje de pavimentos.  
Corte hecho con máquina corta-juntas en un pavimento que se debe de demoler, para delimitar la zona afectada, y que al realizar la demolición, los 
límites del pavimento que quede sean rectos y  uniformes.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Bordillo colocado sobre suelo o hormigón  
- Rigola de hormigón o de baldosas de mortero de cemento colocadas sobre hormigón  
- Pavimento de hormigón, baldosas de mortero de cemento, adoquines o mezcla bituminosa  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Demolición del elemento con los medios adecuados 
- Troceado y apilado de los escombros  
CONDICIONES GENERALES:  
Estará hecho en el lugar indicado por la DT, con las modificaciones introducidas en el replanteo previo, aprobadas por la DF.  
Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en función de los medios de que se disponga y de las condiciones 
de transporte.  
Los materiales quedarán apilados y almacenados en función del uso a que se destinen (transporte a vertedero, reutilización, eliminación en la obra, 
etc.).  
Una vez acabados los trabajos, la base quedará limpia de restos de material.  
Tolerancias de ejecución:  
- Replanteo:  ± 10 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h.  
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la DT.  
El contratista elaborará un programa de trabajo que deberá aprobar la DF, antes de la iniciación de los trabajos, donde se especificará, como mínimo:  
- Método de demolición y fases 
- Estabilidad de las construcciones en cada fase y apeos necesarios 
- Estabilidad y protección de las construcciones y elementos del entorno y los que deban conservarse 
- Mantenimiento y sustitución provisional de servicios afectados 
- Medios de evacuación y especificación de las zonas de vertido de los productos de la demolición 
- Cronograma de los trabajos 
- Pautas de control y medidas de seguridad y salud  
La parte a derribar no tendrá instalaciones en servicio (agua, gas, electricidad, etc.).  
El pavimento estará exento de conductos de instalación en servicio en la parte a arrancar, se desmontarán aparatos de instalación y de mobiliario 
existentes, así como cualquier elemento que pueda entorpecer el trabajo.  
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada.  
La ejecución de los trabajos no producirá daños, molestias o perjuicios a las construcciones, bienes o personas próximas y del entorno.  
Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de demoler y cargar.  
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo pueda afectar las construcciones vecinas, se suspenderán las 
obras y se avisará a la DF.  
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las condiciones de seguridad suficientes.  
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros.  
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de productos de construcción.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
DERRIBO DE PELDAÑO, ARRANQUE DE REVESTIMIENTO DE PELDAÑO, BORDILLO O ZOCALO  
m de longitud realmente derribada, según las especificaciones de la DT.  
DERRIBO O FRESADO DE PAVIMENTO:  
m2 de pavimento realmente derribado, según las especificaciones de la DT.  
CORTE DE PAVIMENTO:  
m de longitud ejecutada realmente, medida según las especificaciones de la DT, comprobada y aceptada expresamente por la DF.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75)  
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 
carreteras y puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones.  
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* Orden de 10 de febrero de 1975 por la que se aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación: NTE-ADD/1975 Acondicionamiento del terreno. 
Desmontes. Demoliciones  
 
2 Acondicionamiento y cimentación 
 
2.1 Movimiento de tierras 
 
2.1.1 Rellenos del terreno 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Relleno, tendido y compactación de tierras o áridos en zonas que por su reducida extensión, por precauciones especiales o por otros motivos, no 
permita el uso de la maquinaria con las que se ejecuta normalmente el terraplén.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Relleno y compactación de zanja con tierras  
- Relleno de zanjas con tuberías o instalaciones con arena natural o arena reciclada de residuos de la construcción o demoliciones, 
proveniente de una planta legalmente autorizada para el tratamiento de estos residuos  
- Relleno de zanjas y pozos para drenajes, con gravas naturales o grava reciclada de residuos de la construcción o demoliciones, 
proveniente de una planta legalmente autorizada para el tratamiento de estos residuos  
- Relleno y compactación de blandones con zahorra  
- Relleno no compactado de zanja con zahorra  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Situación de los puntos topográficos 
- Aportación del material en caso de gravas, zahorras, o áridos reciclados 
- Ejecución del relleno 
- Humectación o desecación, en caso necesario  
- Compactación de las tierras  
CONDICIONES GENERALES:  
Las zonas del relleno son las mismas que las definidas para el terraplén: Coronación, núcleo, espaldón y cimiento.  
Las tongadas tendrán un espesor uniforme y serán sensiblemente paralelas a la rasante.  
El material de cada tongada tendrá las mismas características.  
El espesor de cada tongada será el adecuada para que, con los medios disponibles, se obtenga el grado de compactación exigido.  
En ningún caso el grado de compactación de cada tongada será inferior al mayor que tengan los suelos adyacentes, en el mismo nivel.  
La composición granulométrica de la grava cumplirá las condiciones de filtraje fijadas por la DF, en función de los terrenos adyacentes y del sistema 
previsto de evacuación de agua.  
Las tierras cumplirán las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones.  
La composición granulométrica de las zahorras cumplirá las especificaciones de su pliego de condiciones.  
En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado como porcentaje sobre la densidad máxima obtenida 
en el ensayo Próctor Modificado (UNE 103501).  
ZANJA:  
Tolerancias de ejecución:  
- Planeidad:  ± 20 mm/m  
- Niveles:  ± 30 mm  
ZANJA PARA INSTALACIÓN DE TUBERIAS:  
El relleno estará formado por dos zonas:  
- La zona baja de una altura de 30 cm por encima de la generatriz superior del tubo 
- La zona alta, el resto de la zanja  
El material de la zona baja estará exento de materia orgánica. El material de la zona alta será de forma que no produzca daños a la tubería instalada.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Se suspenderán los trabajos en caso de lluvia cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0°C en el caso de gravas o de zahorra, o inferior a 2°C en 
el resto de materiales.  
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida.  
Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas topográficas.  
Salvo en las zanjas de drenaje, en el resto de casos, se eliminará los materiales inestables, turba o arcilla blanda de la base para el relleno.  
La ampliación o recrecido de rellenos existentes se prepararán para garantizar la unión con el nuevo relleno.  
Las zonas que por su forma puedan retener agua en su superficie se corregirán antes de la ejecución.  
El material se ha de extender por tongadas sucesivas y uniformes, sensiblemente paralelas a la rasante final, y con un espesor <= 25 cm.  
No se extenderá ninguna tongada hasta que la inferior cumpla las condiciones exigidas.  
El material de cada tongada ha de tener las características uniformes; en caso de no ser así, se buscaría la uniformidad mezclándolos con los medios 
adecuados.  
Una vez extendida la tongada, si fuera necesario, se humedecerá hasta llegar al contenido óptimo de humedad, de manera uniforme.  
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Si el grado de humedad de la tongada es superior al exigido, se desecará mediante la adición y mezcla de materiales secos u otros procedimientos 
adecuados.  
Se mantendrán las pendientes y dispositivos de desagüe necesarios para evitar inundaciones, sin peligro de erosión.  
Después de llover no se extenderá una nueva capa hasta que la última esté seca o se escarificará añadiendo la capa siguiente más seca, de forma 
que la humedad resultante sea la adecuada.  
El relleno junto a estructuras de contención se efectuará de manera que las tongadas situadas a uno y otro lado se hallen al mismo nivel.  
Antes de la compactación hay que asegurarse que la estructura contigua ha alcanzado la resistencia necesaria.  
Cuando se utilice rodillo vibratorio para compactar, debe darse al final unas pasadas sin aplicar vibración.  
Se evitará el paso de vehículos por encima de las capas en ejecución, hasta que la compactación se haya completado.  
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de productos de construcción.  
Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados.  
En caso de imprevistos, se suspenderán las obras y se avisará a la DF.  
ZANJA PARA INSTALACIÓN DE TUBERIAS:  
El relleno definitivo se realizará una vez aprobada la instalación por la DF.  
Se compactará con las precauciones necesarias para no que no se produzcan movimientos ni daños en la tubería instalada.  
GRAVAS PARA DRENAJES:  
Se evitará la exposición prolongada del material a la intemperie.  
El material se almacenará y utilizará de forma que se evite su disgregación y contaminación. En caso de encontrar zonas segregadas o contaminadas 
por polvo, por contacto con la superficie de la base o por inclusión de materiales extraños es necesario proceder a su eliminación.  
Los trabajos se harán de manera que se evite la contaminación de la grava con materiales extraños.  
Cuando la tongada deba de estar constituida por materiales de granulometría diferente, se creará entre ellos una superficie continua de separación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT.  
La partida de obra incluye el suministro y aportación cuando se trata de gravas, zahorras o material proveniente del reciclaje de residuos de la 
construcción, y no está incluido cuando se trata de tierras.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75)  
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 
carreteras y puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
OPERACIONES DE CONTROL:  
Las tareas de control a realizar son las siguientes:  
- Inspección visual de la base sobre la que se asentará el relleno.  
- Inspección visual del material durante la descarga de los camiones, retirando el que presente restos de tierra vegetal, materia orgánica o 
piedras de tamaño superior al admisible.  
- Control del extendido: comprobación visual del espesor y anchura de las tongadas de ejecución y control de la temperatura ambiente.  
- Control de compactación. Se considera como lote de control el material compactado en un día, correspondiente a una misma procedencia 
y tongada de extendido, con una superficie máxima de 150 m2. Se realizarán 5 determinaciones de la humedad y densidad in-situ (ASTM D 30-17).  
- Ensayo de placa de carga (DIN 18134), cada 450 m2, y por lo menos una vez por capa de relleno. En la zona de aplicación de la placa se 
determinará la humedad in-situ (NLT-103).  
- Toma de coordenadas y cotas a cada lado y sobre el eje de la plataforma en la coronación del relleno, y control de la anchura de la 
tongada extendida, cada 20 m lineales como máximo.  
- Inspección visual para detectar puntos bajos capaces de retener agua.  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
Se seguirán los criterios que en cada caso indique la DF. En general, los puntos de control de densidad y humedad estarán uniformemente repartidos 
en sentido longitudinal y aleatoriamente distribuidos en la sección transversal de la tongada. En el caso de rellenos de estribos o elementos en los que 
se pueda producir una transición brusca de rigidez, la distribución de los puntos de control de compactación será uniforme, a 50 cm de los paramentos.  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
No se podrá iniciar la ejecución del relleno hasta que no se hayan corregido los defectos observados en la base de asentamiento.  
Dada la rapidez de la cadena operativa "extracción-compactación", la inspección visual tiene una importancia fundamental en el control de los rellenos, 
tanto a nivel de materiales como por el extendido de los mismos.  
La densidad obtenida después de la compactación en coronación deberá ser superior al 100 % de la máxima obtenida en el Próctor Modificado (UNE 
103501), y del 95 % en el resto de zonas. En todo caso, la densidad debe ser >= a la de las zonas contiguas al relleno.  
El contenido de humedad de las capas compactadas no será causa de rechace, excepto en el caso de utilizar, debido a causas justificadas, suelos con 
características expansivas con un hinchamiento libre <= 5%.  
El valor del módulo de elasticidad (segundo ciclo) obtenido en la placa de carga cumplirá las limitaciones establecidas en el pliego de condiciones.  
En caso de incumplimiento, el contratista corregirá la capa ejecutada, por recompactación o sustitución del material. En general, se trabajará sobre 
toda la tongada afectada (lote), a no ser que el defecto de compactación esté claramente localizado. Los ensayos de comprobación de la compactación 
se intensificarán al doble sobre las capas corregidas. 
Cualquier otro caso de ejecución incorrecta será responsabilidad del Contratista, y su obligación será reparar sin coste alguno los errores que hayan 
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surgido. 
 
2.1.2 Transportes de tierras y escombros 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Operaciones destinadas a la gestión de los residuos generados en obra: residuo de construcción o demolición o material de excavación.  
Se han considerado las siguientes operaciones:  
- Transporte o carga y transporte del residuo: material procedente de excavación o residuo de construcción o demolición  
- Suministro y retirada del contenedor de residuos  
CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS:  
La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones de seguridad suficientes.  
Los vehículos de transporte tendrán los elementos adecuados para evitar alteraciones perjudiciales del material.  
El contenedor estará adaptado al material que ha de transportar.  
El trayecto a recorrer cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente adecuadas a la maquinaria a utilizar.  
TRANSPORTE A OBRA:  
Transporte de tierras y material de excavación o rebaje, o residuos de la construcción, entre dos puntos de la misma obra o entre dos obras.  
Las áreas de vertido serán las definidas por el "Plan de Gestión de Residuos de la Construcción y Derribos" de la obra.  
El vertido se hará en el lugar y con el espesor de capa indicados en el "Plan de gestión de Residuos de la Construcción y los Derribos" de la obra.  
Las tierras cumplirán las especificaciones de su pliego de condiciones en función de su uso, y necesitan la aprobación previa de la DF.  
TRANSPORTE A INSTALACIÓN EXTERNA DE GESTIÓN DE RESIDUOS:  
Los materiales de deshecho que indique el "Plan de Gestión de Residuos de la Construcción y los Derribos" y los que la DF no acepte para ser 
reutilizados en obra, se transportarán a una instalación externa autorizada, con el fin de aplicarle el tratamiento definitivo.  
El contratista entregará al promotor un certificado donde se indique, como mínimo:  
- Identificación del productor 
- Identificación del poseedor de los residuos 
- Identificación de la obra de la que proviene el residuo y si es pertinente, el número de licencia de obras 
- Identificación del gestor autorizado que ha recibido el residuo, y si este no es hace la gestión de valorización o eliminación del residuo, la 
identificación de quien hará esta gestión. 
- Cantidad en t y m3 del residuo gestionado y su codificación según código LER  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS:  
El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea transportar, dotado de los elementos que hacen falta para su 
desplazamiento correcto.  
Durante el transporte el material se protegerá de manera que no se produzcan pérdidas en los trayectos empleados.  
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION:  
La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la peligrosidad del mismo.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN O RESIDUOS:  
m3 de volumen medido con el criterio de la partida de obra de excavación que le corresponda, incrementado con el coeficiente de esponjamiento 
indicado en el pliego de condiciones técnicas, o cualquier otro aceptado previamente y expresamente por la DF.  
TIERRAS:  
Se considera un incremento por esponjamiento, respecto al volumen teórico excavado, con los criterios siguientes:  
- Excavaciones en terreno blando: 15% 
- Excavaciones en terreno compacto: 20% 
- Excavaciones en terreno de tránsito: 25% 
- Excavaciones en roca: 25%  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.  
Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la cual se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.  
Corrección de errores de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y 
lista europea de residuos.  
Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto.  
 
2.1.3 Zanjas y pozos 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Conjunto de operaciones necesarias para abrir de zanjas y pozos de cimentación, o de paso de instalaciones, realizadas con medios manuales o 
mecánicos, de forma continua o por damas.  
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Conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos de cimentación realizadas con medios mecánicos o mediante la utilización de 
explosivos.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
Excavaciones con medios manuales o mecánicos:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Situación de los puntos topográficos exteriores a la excavación 
- Replanteo de la zona a excavar y determinación del orden de ejecución de las damas en su caso  
- Excavación de las tierras 
- Carga de las tierras sobre camión, contenedor, o formación de caballones al borde de la zanja, según indique la partida de obra  
Excavaciones con explosivos:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Situación de los puntos topográficos exteriores a la excavación 
- Replanteo de la excavación y de la situación de los barrenos 
- Ejecución de las perforaciones para la colocación de los explosivos 
- Carga y encendido de los barrenos 
- Control posterior a la explosión de los barrenos 
- Carga de los escombros sobre camión  
CONDICIONES GENERALES:  
Se considera terreno blando, el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20.  
Se considera terreno compacto, el atacable con pico (no con pala), que tiene un ensayo SPT entre 20 y 50.  
Se considera terreno de tránsito, el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT > 50 sin rebote.  
Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20, hasta el atacable con máquina o escarificadora (no con 
pico), que tiene un ensayo SPT > 50 sin rebote.  
Se considera roca si es atacable con compresor (no con máquina), que presenta rebote en el ensayo SPT.  
El elemento excavado tendrá la forma y dimensiones especificadas en la DT, o en su defecto, las determinadas por la DF.  
El fondo de la excavación quedará nivelado.  
El fondo de la excavación no tendrá material desmenuzado o blando y las grietas y los agujeros quedarán rellenos.  
Los taludes perimetrales serán los fijados por la DF.  
Los taludes tendrán la pendiente especificada en la DT.  
La calidad de terreno del fondo de la excavación requiere la aprobación explícita de la DF.  
Tolerancias de ejecución:  
- Dimensiones: ± 5%, ± 50 mm  
- Planeidad:  ± 40 mm/m  
- Replanteo: < 0,25%, ± 100 mm  
- Niveles:  ± 50 mm  
- Aplomado o talud de las caras laterales:  ± 2°  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h.  
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida.  
Se seguirá el orden de trabajos previsto por la DF.  
Antes de iniciar el trabajo, se realizará un replanteo previo que será aprobado por la DF.  
Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas topográficas.  
Si hay que hacer rampas para acceder a la zona de trabajo, tendrán las características siguientes:  
- Anchura:  >= 4,5 m  
- Pendiente:  
- Tramos rectos:  <= 12% 
- Curvas:  <= 8% 
- Tramos antes de salir a la vía de longitud >= 6 m:  <= 6%  
- El talud será el determinado por la DF.  
La finalización de la excavación de pozos, zanjas o losas de cimentación, se hará justo antes de la colocación del hormigón de limpieza, para mantener 
la calidad del suelo. 
Si esto no fuera posible, se dejará una capa de 10 a 15 cm sin excavar hasta al momento en que se pueda hormigonar la capa de limpieza.  
Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de desprendimiento.  
Se deberá extraer del fondo de la excavación cualquier elemento susceptible de formar un punto de resistencia local diferenciada del resto, como por 
ejemplo rocas, restos de cimientos, bolsas de material blando, etc., y se rebajará el fondo de la excavación para que la zapata tenga un apoyo 
homogéneo.  
No se acumularán las tierras o materiales cerca de la excavación.  
No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas.  
Se entibará siempre que conste en el proyecto y cuando lo determine la DF. El entibado cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de 
condiciones.  
Se entibarán los terrenos sueltos y cuando, para profundidades superiores a 1,30 m, se de alguno de los siguientes casos:  
- Se tenga que trabajar dentro 
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- Se trabaje en una zona inmediata que pueda resultar afectada por un posible corrimiento 
- Tenga que quedar abierto al término de la jornada de trabajo  
Así mismo siempre que, por otras causas (cargas vecinas, etc.) lo determine la DF.  
Se debe prever un sistema de desagüe para evitar la acumulación de agua dentro de la excavación.  
Se impedirá la entrada de aguas superficiales.  
Si aparece agua en la excavación se tomarán las medidas necesarias para agotarla.  
Los agotamientos se harán sin comprometer la estabilidad de los taludes y las obras vecinas, y se mantendrán mientras duren los trabajos de 
cimentación. Se verificará, en terrenos arcillosos, si es necesario realizar un saneamiento del fondo de la excavación.  
Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados.  
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, restos de construcciones, etc.) se suspenderán los trabajos y se avisará a la DF.  
No se desechará ningún material excavado sin la autorización previa de la DF.  
Se evitará la formación de polvo, por lo que se regarán las partes que se tengan que cargar.  
La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones de seguridad suficientes.  
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de productos de construcción.  
EXCAVACIONES CON MEDIOS MANUALES O MECANICOS:  
Las tierras se sacarán de arriba a abajo sin socavarlas.  
La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas existentes y de igual compacidad.  
Se tendrá en cuenta el sentido de estratificación de las rocas.  
Se mantendrán los dispositivos de desagüe necesarios, para captar y reconducir las corrientes de agua internas, en los taludes.  
EXCAVACION MEDIANTE EXPLOSIVOS:  
No comenzarán los trabajos de voladuras hasta que la DF no apruebe el programa de ejecución propuesto por el contratista, justificado con los 
correspondientes ensayos.  
El programa de ejecución de voladuras justificará, como mínimo:  
- Maquinaria y método de perforación 
- Longitud máxima de perforación 
- Diámetro de los barrenos de corte previo o de destroza y disposición de los mismos 
- Explosivos, dimensiones de los cartuchos y esquema de carga de los diferentes tipos de barrenos 
- Métodos para fijar la posición de las cargas en el interior de los barrenos 
- Método de iniciación de las cargas y secuencias de iniciación 
- Método de comprobación del circuito de encendido 
- Tipo de explosor 
- Resultados obtenidos con el método de excavación propuesto en terrenos análogos a los de la obra 
- Medidas de seguridad para la obra y terceros  
Se justificará, con medidas del campo eléctrico de terreno, la adecuación del tipo de explosivo y de los detonadores.  
La programación de las cargas de la voladura se realizará considerando el tipo de roca, el tipo de estructura colindante y la separación entre la 
voladura y la estructura. La obtención de estos parámetros y la determinación de los estudios preliminares necesarios, se efectuará según la norma 
UNE 22381.  
La vibración no sobrepasará los límites de velocidad definidos en la Tabla 1 de la norma UNE 22381 en función del tipo de estructura colindante, 
clasificada según los grupos definidos en el artículo 3 de esta norma.  
Antes de iniciar las voladuras se tendrán todos los permisos y se adoptarán las medidas de seguridad necesarias.  
La aprobación del Programa por parte de la DF podrá ser reconsiderada si la naturaleza del terreno u otras circunstancias lo hiciera aconsejable, 
siendo necesaria la presentación de un nuevo programa de voladuras.  
La adquisición, el transporte, el almacenamiento, la conservación, la manipulación y el uso de mechas, detonadores y explosivos, se regirá por las 
disposiciones vigentes, complementadas con las instrucciones que figuren en la DT o en su defecto, fije la DF.  
Se señalizará convenientemente la zona afectada para advertir al público del trabajo con explosivos.  
Se tendrá un cuidado especial con respecto a la carga y encendido de barrenos; es necesario avisar de las descargas con suficiente antelación para 
evitar posibles accidentes.  
La DF puede prohibir las voladuras o determinados métodos de barrenar si los considera peligrosos.  
El sistema de ejecución proporcionará un material con la granulometría adecuada al destino definitivo previsto.  
Si como consecuencia de las barrenadas las excavaciones tienen cavidades donde el agua puede quedar retenida, se rellenarán estas cavidades con 
material adecuado.  
Las vibraciones transmitidas al terreno por la voladura no serán excesivas, si es así se utilizará detonadores de microrretardo para el encendido.  
La perforación se cargará hasta un 75% de su profundidad. En roca muy fisurada, se puede reducir la carga al 55%.  
Una vez colocadas las cargas se taparán los barrenos para evitar su expulsión hacia el exterior.  
El personal destinado al uso de los explosivos estará debidamente cualificado y autorizado y será designado especialmente por la DF.  
Antes de introducir la carga, el barreno se limpiará adecuadamente para evitar rozamientos, atascos de los cartuchos de explosivo, etc.  
Cuando se detecte la presencia de agua en el interior de los barrenos descendentes, se tomarán las medidas oportunas, usando los explosivos 
adecuados.  
Cuando la temperatura en el interior de los barrenos exceda los 65°C, no se cargarán sin tomar las precauciones especiales aprobadas por la DF.  
En las cargas continuas, los cartuchos de cada fila estarán en contacto.  
En las cargas discontinuas con intervalos vacíos o inertes entre los cartuchos, se asegurará la detonación de los mismos por medio de cordón 
detonante o un sistema de iniciación adecuado. En el caso de usar espaciadores, tendrán que ser de material antiestático que no propague la llama.  
La cantidad de explosivo introducido en cada barreno será, como máximo, la calculada teóricamente.  
No podrán realizarse simultáneamente, en un mismo frente o tajo de trabajo, la perforación y la carga de los barrenos si no lo autoriza explícitamente la 
DF.  
El cartucho-cebo se preparará justo antes de la carga.  

27.07.2020 11/06634/20

7522DFAEB25853FEC5B5064449A9D44E8C7E39F0



 

RUTA CICLOTURÍSTICA DEL CAMÍ DEL MOLÍ D’EN BLANC, CAMÍ DE SES LLETRERES i CAMÍ 
DE SON ROSSINYOL (fins font de Sa Cleda) DE LLUBÍ. 
Ajuntament de Llubí 
Arquitecta: Maria Antònia Munar Fiol – col·legiada núm: 548.723 – munarfiol@gmail.com 
Iccp: Tomeu Salas Brunet – col·legiat núm.32.026 – tsalas@ingeniatura.es 
  

D2_PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES                                       Página 8/14 

El uso de más de un cartucho-cebo por barreno tendrá que estar autorizado por la DF.  
El detonador será lo suficientemente enérgico como para asegurar la explosión del cartucho-cebo.  
En el caso de usar cordón detonante a lo largo de todo el barreno, el detonador se adosará al comienzo del cordón, con el fondo del mismo dirigido en 
el sentido de la detonación.  
Todo cartucho cebado que no se utilice será privado de su detonador, realizando dicha operación la misma persona que preparó el cebado.  
El retacado de los barrenos asegurará el confinamiento de la explosión.  
El material utilizado para el retacado será de plástico, antiestático y no propagará la llama.  
Para hacer el retacado se utilizarán atacadores de madera o de otros materiales que no produzcan chispas o cargas eléctricas en contacto con las 
paredes de los barrenos. No tendrán ángulos o aristas que puedan romper el envoltorio de los cartuchos, los cordones o las mechas.  
La pega se hará en el menor tiempo posible desde la carga de los barrenos.  
Todo barreno cargado estará bajo vigilancia cuando sea accesible o no esté debidamente señalizado.  
Antes de encender las mechas el responsable de la voladura comprobará que todos los accesos están bajo vigilancia por medio de operarios o de 
señales ópticas o acústicas.  
La vigilancia no se retirará hasta que se autorice el acceso a los tajos de trabajo.  
Antes de realizar la pega, el responsable de la voladura se asegurará de que todo el personal está a resguardo. Será el último en dejar el tajo y 
ponerse a resguardo.  
Antes de reanudar los trabajos, el responsable de la voladura reconocerá el frente, poniendo especial atención a la posible existencia de barrenos 
fallidos.  
En el caso de frentes convergentes o que avancen en direcciones opuestas con riesgo de que la pega de uno de ellos pueda provocar proyecciones 
sobre el otro, se suspenderán los trabajos y avisará a la DF.  
No se utilizará mecha ordinaria para disparar más de seis barrenos en cada pega si no es con la expresa autorización de la DF y siguiendo sus 
indicaciones.  
La longitud de la mecha desde la boca del barreno será, como mínimo, de 1,5 m. La mecha testigo, cuando se utilice, será la mitad de la anterior. Ésta 
última se encenderá primera.  
Se contará el número de barrenos explosionados, y en caso de duda o cuando se haya contado menos detonaciones que barrenos no se podrá volver 
al frente hasta al cabo de media hora.  
Los barrenos fallidos serán debidamente señalizados y notificados a la DF. Se neutralizarán lo más pronto posible siguiendo las indicaciones de la DF.  
Queda prohibido recargar fondos de barrenos para continuar la perforación.  
En el caso de pega eléctrica, se tomarán precauciones para evitar la presencia de corrientes extrañas. No se cebarán explosivos ni cargarán barrenos 
con tormentas próximas.  
Los conductores eléctricos de la línea de tiro serán individuales y estarán debidamente aislados. No podrán estar en contacto con elementos metálicos.  
Los detonadores eléctricos se conectarán en serie. No se utilizarán más de los que puedan ser disparados con seguridad.  
Se comprobará el circuito con los detonadores conectados a la línea de tiro, desde el refugio para el accionamiento del explosor.  
Hasta el momento del tiro la línea estará desconectada del explosor y en cortocircuito. El artillero tendrá siempre las manecillas del explosor. El 
explosor y el comprobador de línea estarán homologados.  
EXCAVACIÓN DE ZANJAS EN PRESENCIA DE SERVICIOS  
Cuando la excavación se realice con medios mecánicos, es necesario que un operario externo al maquinista supervise la acción de la cuchara o el 
martillo, alertando de la presencia de servicios.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen excavado según las especificaciones de la DT, medido como diferencia entre los perfiles transversales del terreno levantados antes de 
empezar las obras y los perfiles teóricos señalados en los planos, con las modificaciones aprobadas por la DF.  
No se abonará el exceso de excavación que se haya producido sin la autorización de la DF, ni la carga y el transporte del material ni los trabajos que 
se necesiten para rellenarlo.  
Incluye la carga, refinado de taludes, agotamientos por lluvia o inundación y cuantas operaciones sean necesarias para una correcta ejecución de las 
obras.  
También están incluidos en el precio el mantenimiento de los caminos entre el desmonte y las zonas donde irán las tierras, su creación y su 
eliminación, si es necesaria.  
Tan sólo se abonarán los deslizamientos no provocados, siempre que se hayan observado todas las prescripciones relativas a excavaciones, 
apuntalamientos y voladuras.  
No se incluye en éste criterio el precorte de las excavaciones con explosivo.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
OBRAS DE EDIFICACIÓN:  
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad 
estructural de cimientos DB-SE-C.  
OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL:  
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75)  
* Orden de 28 de septiembre de 1989 por la que se modifica el articulo 104 del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y 
puentes (PG 3/75).  
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 
carreteras y puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones.  
Real Decreto 863/1985 de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera.  
Orden de 20 de marzo de 1986 por la que se aprueban determinadas Instrucciones Técnicas complementarias relativas a los capítulos IV,V,VII,IX y X 

27.07.2020 11/06634/20

7522DFAEB25853FEC5B5064449A9D44E8C7E39F0



 

RUTA CICLOTURÍSTICA DEL CAMÍ DEL MOLÍ D’EN BLANC, CAMÍ DE SES LLETRERES i CAMÍ 
DE SON ROSSINYOL (fins font de Sa Cleda) DE LLUBÍ. 
Ajuntament de Llubí 
Arquitecta: Maria Antònia Munar Fiol – col·legiada núm: 548.723 – munarfiol@gmail.com 
Iccp: Tomeu Salas Brunet – col·legiat núm.32.026 – tsalas@ingeniatura.es 
  

D2_PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES                                       Página 9/14 

del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera  
* UNE 22381 Control de vibraciones producidas por voladuras  
 
2.1.4 Desbroce y limpieza del terreno 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Retirada y extracción en las zonas designadas, de todos los elementos que puedan estorbar la ejecución de la obra (basura, raíces, escombros, planta, 
etc.), con medios mecánicos y carga sobre camión.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la zona de trabajo 
- Situación de los puntos topográficos 
- Protección de los elementos a conservar 
- Retirada de la capa superficial del terreno (10-15 cm) con la vegetación y los escombros 
- Carga de las tierras sobre camión  
CONDICIONES GENERALES:  
La superficie resultante será la adecuada para el desarrollo de trabajos posteriores.  
No quedarán tocones ni raíces > 10 cm hasta una profundidad >= 50 cm, por debajo de la rasante de la explanación, fuera de este ámbito, los tocones 
y raíces pueden quedar cortados a ras de suelo.  
Los agujeros existentes y los resultantes de las operaciones de desbroce (extracción de raíces, etc.), quedarán rellenos con tierras de la misma calidad 
que el suelo y con el mismo grado de compactación.  
La capa de tierra vegetal quedará retirada en el espesor definido en la DT o, en su defecto, el especificado por la DF. Sólo en los casos en que la 
calidad de la capa inferior aconsejen su mantenimiento o por indicación expresa de la DF, esta capa no se retirará.  
Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en función de los medios de que se disponga y de las condiciones 
de transporte.  
Los materiales quedarán apilados y almacenados en función del uso a que se destinen (transporte a vertedero, reutilización, eliminación en la obra, 
etc.).  
Los elementos a conservar, según el que determine la DF, quedarán intactos, sin sufrir ningún desperfecto.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h.  
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras.  
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida.  
Se señalarán los elementos que deban conservarse intactos según se indique en la Documentación Técnica o en su defecto, la DF.  
La tierra vegetal, en caso en que no se utilice inmediatamente, se almacenará en montones de altura no superior a 2 m. No se circulará por encima una 
vez retirada.  
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las condiciones de seguridad suficientes.  
Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados.  
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, restos de construcciones, etc.) se suspenderán los trabajos y se avisará a la DF.  
La eliminación de material en la obra se realizará siguiendo métodos permitidos y con las precauciones necesarias para no perjudicar a los elementos 
del entorno.  
Si se entierran materiales procedentes del desbroce, se extenderán por capas. Cada capa debe mezclarse con el suelo para rellenar posibles huecos. 
Sobre la capa superior deben extenderse al menos 30 cm de suelo compactado. No se enterraran materiales en zonas donde se prevean afluencias de 
agua.  
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de productos de construcción.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75)  
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 
carreteras y puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones. 
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3 Obra civil 
 
3.1 Pavimentos 
 
3.1.1 Soleras 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de subbase o base de hormigón para soporte de pavimento.  
Se considera extendido y vibración manual la colocación del hormigón con regla vibratoria, y extendido y vibración mecánica la colocación del 
hormigón con extendedora.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 
- Montaje de encofrados 
- Colocación del hormigón 
- Ejecución de juntas de dilatación y hormigonado 
- Protección del hormigón fresco y curado 
- Desmontaje de los encofrados  
CONDICIONES GENERALES:  
La superficie acabada estará maestreada. 
No presentará grietas ni discontinuidades. 
Formará una superficie plana con una textura uniforme y se ajustará a las alineaciones y rasantes previstas.  
Tendrá realizadas juntas de dilatación a distancias no superiores a 25 m; serán de 2 cm de ancho y estarán llenas de un material flexible. 
Las juntas de hormigonado serán de todo el espesor y coincidirán con las juntas de retracción.  
Resistencia característica del hormigón se comprobará de acuerdo con el artículo 86 de la EHE-08  
Tolerancias de ejecución:  
- Espesor:  - 15 mm  
- Nivel:  ± 10 mm  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
El hormigonado se realizará a temperatura ambiente entre 5°C y 40°C. 
Se suspenderán los trabajos cuando la lluvia pueda producir el lavado del hormigón fresco. 
Se vibrará hasta conseguir una masa compacta y sin que se produzcan segregaciones.  
Durante el fraguado y hasta conseguir el 70% de la resistencia prevista, se mantendrá húmeda la superficie del hormigón con los medios necesarios en 
función del tipo de cemento utilizado y las condiciones climatológicas del lugar. 
Este proceso será como mínimo de:  
- 15 días en tiempo caluroso y seco 
- 7 días en tiempo húmedo  
La capa no debe pisarse durante las 24 h siguientes a su formación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).  
 
3.1.2 Mezclas bituminosas 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Mezcla bituminosa tipo hormigón bituminoso, resultante de la combinación de un betún asfáltico, áridos con granulometría continua, polvo mineral y, 
eventualmente, aditivos, de manera que todas las partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea de ligante, fabricada y puesta en 
obra a una temperatura muy superior a la del ambiente.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo, y aprobación de la misma por el DO 
- Realización del tramo de prueba y aprobación del mismo por la DO 
- Comprobación de la superficie de asiento 
- Extensión de la mezcla 
- Compactación de la mezcla 
- Ejecución de juntas de construcción 
- Protección del pavimento acabado  
CONDICIONES GENERALES:  
La superficie acabada será de textura homogénea, uniforme y exenta de segregaciones.  
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Se ajustará a los perfiles previstos, en su rasante, espesor y anchura.   
Tendrá la pendiente transversal que se especifique en la DT.  
La densidad, obtenida según se indica en el apartado 542.9.3.2.1 del PG-3 no será inferior a los siguientes valores:  
- Capas de espesor >= 6 cm: 98% 
- Capas de espesor < 6 cm: 97%  
El Índice de Regularidad Internacional (IRI), según NLT 330, PG 3/75 MOD 11-OM, obtenido según lo indicado en el apartado 542.9.4 del PG-3 
cumplirá los valores de las tablas 542.14.a o 542.14.b del PG-3.  
En capas de rodadura la macrotextura superficial obtenida con el método volumétrico (UNE-EN 13036-1) y la resistencia al deslizamiento transversal 
(UNE 41201 IN) han de ser iguales o superiores que los valores de la tabla 542.15 del PG 3.  
Tolerancias de ejecución:  
- Anchura del semiperfil: no se admiten anchuras inferiores a las teóricas   
Nivel de las capas intermedias y de rodadura:  ± 10 mm 
Nivel de la capa base:  ± 15 mm  
- Espesor de la capa:  no se admiten espesores inferiores a los teóricos  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
El equipo de trabajo, central de fabricación, medios de transporte, equipo de extendido y equipo de compactación, cumplirá las especificaciones del 
artículo 542.4 del PG-3.  
Se realizará un tramo de prueba, con una longitud no inferior a la definida en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. La DF determinará si 
se puede aceptar la realización del tramo de prueba como parte integrante de la obra en construcción.  
A la vista de los resultados obtenidos, el Director de Obra definirá si és aceptable o no la fórmula de trabajo y si son aceptables o no los equipos 
propuestos por el Contratista.  
Durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencia, en su caso, entre los métodos de control de la dosificación del ligante 
hidrocarbonado y de la densidad in situ establecidos en los Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares, y otros métodos rápidos de control.  
Excepto autorización expresa del Director de Obra, se deberán suspender los trabajos cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a 5°C, 
excepto si el espesor de la capa a extender fuera inferior a 5 cm, en este caso el límite será de 8ºC. Con viento intenso, después de heladas o en 
tableros de estructuras, la DF podrá aumentar estos límites, en función de los resultados de compactación que se obtengan. Tampoco se permite la 
puesta en obra en caso de precipitaciones atmosféricas.  
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las condiciones de calidad y forma 
previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán antes de la 
ejecución de la partida de obra, de acuerdo con las indicaciones de la DF.  
La regularidad superficial de la capa sobre la que se extenderá la mezcla cumplirá lo indicado en los artículos 510 i 513 del PG-3. Sobre dicha capa se 
habrá ejecutado un riego de imprimación o de adherencia, que han de cumplir lo especificado en los artículos 530 ó 531 del PG-3.  
Si la superficie estuviera constituida por un pavimento hidrocarbonado, y este fuera heterogéneo, se deberán eliminar mediante fresado los excesos de 
ligante y sellar las zonas demasiado permeables, según las instrucciones del Director de Obra. Se comprobará especialmente que transcurrido el plazo 
de rotura del ligante de los tratamientos aplicados, no quedan restos de agua en la superficie. Además, si ha pasado 
mucho tiempo desde su aplicación, se verificará que su capacidad de unión con la mezcla bituminosa no ha disminuido en forma perjudicial; en caso 
contrario, el Director de las Obras podrá ordenar la ejecución de un riego de adherencia adicional.  
La extensión de la mezcla se hará mecánicamente empezando por el borde inferior de la capa y con la mayor continuidad posible, por franjas 
horizontales. El ancho de las franjas se estudiará para que se realice el menor número de juntas posible.  
Después de haber extendido y compactado una franja, se extenderá la siguiente mientras el borde la de la primera se encuentre aún caliente y en 
condiciones de ser compactado; en caso contrario se ejecutará una junta longitudinal.  
La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida resulte lisa y uniforme, sin segregaciones, y con un espesor tal que, una 
vez compactada, se ajuste a la rasante y sección transversal indicadas en la DT del Proyecto, con las tolerancias indicadas en el epígrafe 542.7.2 del 
PG 3.  
La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la extendedora a la producción de la central de fabricación de 
modo que aquella no se detenga. En caso de detención se comprobará que la temperatura de la mezcla a extender, en la tolva de la extendedora y 
debajo de esta, no baje de la prescrita en la fórmula de trabajo para el inicio de la compactación; de lo contrario se ejecutará una junta transversal.  
En obras sin mantenimiento de la circulación, para carreteras con calzadas separadas con superficies a extender superiores a setenta mil metros 
cuadrados (> 70 000 m2), se realizará la extensión de cualquier capa bituminosa a ancho completo, trabajando si fuera necesario con dos (2) o más 
extendedoras ligeramente desfasadas, evitando juntas longitudinales. En los demás casos, después de haber extendido y compactado una franja, se 
extenderá la siguiente mientras el borde de la primera se encuentre aún caliente y en condiciones de ser compactado; en caso contrario, se ejecutará 
una junta longitudinal.  
La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras en función de los resultados del tramo de prueba hasta que se 
alcance la densidad especificada en el epígrafe 542.7.1. Se deberá hacer a la mayor temperatura posible sin rebasar la máxima prescrita en la fórmula 
de trabajo y sin que se produzca desplazamiento de la mezcla extendida, y se continuará, mientras la mezcla esté en condiciones de ser compactada y 
su temperatura no sea inferior a la mínima prescrita en la fórmula de trabajo.  
En mezclas bituminosas fabricadas con betunes modificados o mejorados con caucho, y en mezclas bituminosas con adición de caucho, se continuará 
obligatoriamente el proceso de compactación hasta que la temperatura de la mezcla baje de la mínima establecida en la fórmula de trabajo, aunque se 
hubiera alcanzado previamente la densidad especificada en el epígrafe 542.7.1.  
La compactación se realizará longitudinalmente, de manera continua y sistemática. Si la extensión de la mezcla bituminosa se realizara por franjas, al 
compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación para que incluya al menos 15 cm de la anterior.  
Los rodillos tendrán su rueda motriz del lado más próximo a la extendedora; sus cambios de dirección se harán sobre la mezcla ya compactada, y sus 
cambios de sentido se harán con suavidad. Se cuidará que los elementos de compactación estén limpios y, si es preciso, húmedos.  
Cuando existan junta, se procurará que las juntas transversales de capas sobrepuestas queden desplazadas a un mínimo de 5 m una de la otra, y que 
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las longitudinales queden a un mínimo de 15 cm una de la otra.  
Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en primer lugar no fuera superior al mínimo fijado en la fórmula de trabajo 
para terminar la compactación, el borde de esta franja se cortará verticalmente, dejando al descubierto una superficie plana y vertical. Se le aplicará 
una capa uniforme y ligera de riego de adherencia, según el artículo 531 del PG 3, dejando romper la emulsión suficientemente. A continuación, se 
calentará la junta y se extenderá la siguiente franja contra ella. 
Las juntas transversales en capas de rodadura se compactarán transversalmente, disponiendo los apoyos precisos para los elementos de 
compactación.  
La capa ejecutada solo se podrá abrir a la circulación cuando alcance la temperatura ambiente en todo su espesor, o bien, previa autorización de la 
DF, cuando alcance la temperatura de 60ºC. En este caso se deben evitar las paradas y cambios de dirección sobre la capa hasta que ésta alcance la 
temperatura ambiente.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
PAVIMENTOS DE MEZCLA BITUMINOSA CONTÍNUA:  
t de peso según tipo, medidos multiplicando los anchos de cada capa de acuerdo con las secciones tipo especificadas en la DT, por los espesores 
medios y las densidades medias obtenidas de los ensayos de control de cada lote.  
El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa subyacente.  
No es de abono en esta unidad de obra el riego de imprimación o de adherencia.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por lo que se aprueba la norma 6.1-IC Secciones del firme, de la Instrucción Técnica de Carreteras.  
Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75)  
Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras 
de carreteras y puentes, relativos a materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  
Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa en caliente. Ejecución del tramo de prueba, para comprobar:  
- La fórmula de trabajo 
- Los equipos propuestos por el Contratista 
- La forma específica de actuación de los equipos 
- La correspondencia entre métodos de control de fabricación y los resultados in-situ  
Durante la ejecución de una capa:  
- Inspección visual del aspecto de la mezcla y medición de la temperatura de la mezcla y la temperatura ambiente, al descargar en la 
extendedora o equipo de transferencia.  
- Toma de muestras y preparación de probetas según UNE-EN 12697-30 si el tamaño máximo del árido es 22 mm o según UNE-EN 
12697-32 para tamaños máximos del árido superiores, al menos una vez al día y al menos una vez por lote determinado según el menor de los valores 
siguientes:  
- 500 m de calzada 
- 3.500 m2 de calzada 
- la fracción construida diariamente  
- Determinar el contenido de huecos según UNE-EN 12697-8 de las probetas anteriores  
- Determinar la densidad aparente según UNE-EN 12697-6 con el método de ensayo del anexo B de la UNE-EN 13108-20  
- Determinación para cada lote la densidad de referencia para compactación  
- Dosificación del ligante según UNE-EN 12697-1, con la frecuencia que establezca el DO, sobre las muestras de las probetas  
- Granulometría de los áridos extraídos según UNE-EN 12697-2, con la frecuencia que establezca el DO, sobre las muestras de las probetas 
- Espesor del extendido mediante punzón graduado con la frecuencia que establezca el DO  
- Espesor del extendido mediante punzón graduado con la frecuencia que establezca el DO 
- Que el número y tipos de compactadores son los aprobados 
- Que funcionen los dispositivos de humectación limpieza y protección de los compactadores 
- El lastre, peso total i en su caso, presión de hinchamiento de los compactadores 
- la frecuencia y la amplitud de los compactadores vibratorios 
- Número de pasadas de cada compactador 
- Temperatura de la superficie de la capa al terminar la compactación. 
-   
Estos controles se harán de acuerdo con las indicaciones del epígrafe 542.9.4 del PG 3.  
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los criterios siguientes:  
- 500 m de calzada 
- 3.500 m2 de calzada 
- la fracción construida diariamente  
Extracción de testigos, en puntos aleatorios, en un número mayor o igual a 3 por lote para determinar.  
- Densidad aparente y el espesor según UNE-EN 12697-6, considerando las condiciones de ensayo del anexo B de la UNE-EN 13108-20  
Comprobación de adherencia entre capas según NLT-382  
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- Control de la regularidad superficial, en tramos de 1000 m, 24 h después de su ejecución, y antes de la extensión de la siguiente capa, 
determinando el IRI según NLT 330, y epígrafe 542.9.4 del PG 3  
En capas de rodadura:  
Macrotextura superficial según UNE-EN 13036-1, controlada diariamente en 3 puntos del lote escogido aleatoriamente.  
- Determinación de la resistencia al deslizamiento, según NLT 336, de toda la longitud de la obra, antes de la puesta en servicio.  
Estos controles se harán de acuerdo con las indicaciones del epígrafe 542.9.4 del PG 3.  
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
El lote de control de la unidad terminada se deberá aceptar o rechazar globalmente.   
Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad acabada, y las actuaciones en casa de incumplimiento de alguno de los parámetros de control son 
los indicados en el epígrafe 542.10 del PG 3.  
 
4 Mobiliario urbano 
 
4.1 Bancos 
 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Bancos colocados en el exterior.  
Se han considerado los siguientes tipos de bancos:  
- Bancos de madera 
- Bancos metálicos 
- Bancos de hormigón 
- Bancos de piedra artificial 
- Bancos de piedra natural 
- Bancos de materiales plásticos  
Se han considerado los sistemas de colocación siguientes:  
- Anclados con dados de hormigón 
- Fijados sobre el pavimento con fijaciones mecánicas 
- Apoyados sobre el pavimento 
- Empotrados al paramento  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Hormigonado de los dados de anclaje, en su caso 
- Anclaje del banco, en su caso  
CONDICIONES GENERALES:  
El banco quedará horizontal independientemente de la pendiente del terreno.  
Los elementos metálicos (fijaciones, estructuras de soporte, etc.) quedarán protegidos de la corrosión.  
Una vez colocado el banco no presentará deformaciones, golpes ni otros defectos visibles.  
Anclaje de los soportes:  >= 25 cm  
Tolerancias de ejecución:  
- Altura del asiento:  ± 20 mm  
- Horizontalidad:  ± 10 mm  
ANCLADOS A DADOS DE HORMIGÓN:  
Los dados de anclaje de hormigón no quedarán visibles.  
Dimensión de los dados de anclaje: 40x40x40 cm  
Número de dados:  4  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 El hormigonado de los dados de anclaje se hará a una temperatura entre 5°C y 40°C, sin lluvia.  
No se utilizará hasta haber transcurrido 48 h desde su colocación.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad medida según las especificaciones de la DT.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  
Los puntos de control más destacables son los siguientes:  
- Inspección visual del material antes de su colocación, rechazando las piezas que presenten daños  
- Replanteo de la ubicación.  
- Comprobación de la correcta nivelación, según criterio de la DF.  
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CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  
Los puntos de control más destacables son los siguientes:  
- Inspección visual de los elementos colocados.  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF.  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas.  
_ 

  En Sineu, Julio de 2020 
   

 
 
 

 Tomeu Salas Brunet Maria Antònia Munar Fiol 
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